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UmBCClOM- ADMINISTRACIÓN! 
Oaile d»t Oarmon, núm. 29, prlnolpat 

Ttldfono núm. 2.649.

VBNTA BB BJBMPBARBS S 
Mllnisterto de le áoberiiaol^, planta 

flúmepo suelto, Ô Oe

i : ü  M  A 1*  i  '

M íiiletóíi tís^óraela y totí^inS;

Númhrando para la iglesia y Obispado de 
Cádie 4 D. Marcial LÓpee Criado, Gcmó̂  
nigó Lectórál de la Santa Iglesia Qate> 
drál de Córdoba.—-Página 446,

M hitoria d® Haoi®iidi¿

Éeál ordén reíáiiva á agregacioñes á otros 
servicios de ftmm del Cuerpo ge-
fieral de Administración de la Hacienda 
pública.—-Página 446.

Ministerio de la 6obernaolin;
Real orden disponiendo que por haber re- 

gresááo á esta Corte el Stésecreiario de 
este Ministerio, cese el Director general de 
^  el despacho de los

 ̂ asuntos de la mencionada S^seeretaria,
' j^tgir^

Otra disponiendo que durante la ausencia 
de ésta CóHe del Director general de Ad^
 ̂ministración, se encárgue el Subsecréta' 
Ha de este Mimsterió del dfBspacho de los 
asuntos dé la expresada Dirección Gene
ral—Página 446.

; "Adwíiílslradidii
Gracia T JusTidiA.—Direcoióa General 

de los Registros y dei Notariado. ~  
Circiúlar disponiendo qué todo Notario 
que (seepte & haga aceptado un réqmri- 
mierá&pcnra dar féde actos relacionados 
COfllas p T ^^  de Dipídados
á Cortes y Senadores, lo comunique inme- 
áiaiamente al Presidénie de la Audiencia 
Territorial.—Página 446.

HÁÓiÉ!íbA.~-Direccíóii General del Teso* 
ro Público y Drdenabióh general de 
Pagos del Estado.—^áfctorieando al A l

 ̂ del Ayuntamiento de Ei-
bar (Guip^ooa) para celebrar una rifa,

con carácter benéfico, en unión de la Lo  ̂
feria Nacional.—Página 446,

Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas.—HesuUaáo de la subasta cele - 
bradapam la adquisición y amortiza- 
ción de DmdapérpeUia al 4 por ÍOO in
terior,—Página 446,

G obernación—Dirección General de Se
guridad.— Trasíaáós, nomhrámientós y 
excedencias de personal del Cuerpo de T¿- 
gilancia,—Página 447.

Instrucción Pública.—Subsecretaría. — 
Citando á los representantes ¿ interesados 
en la Asociación de Profesores de Orques-

ja ,—Página 447.
Idem á los representantes dé la Cátedra de 

Latinidad de ios Arcos,—Página 447,
Disponiendo que D. AngelEodriguee Cama

rón sea admitido á las oposiciones á la 
plaza de Profesor de término de Aritméti
ca y Álgebra y Ampliación de Matemáti- 
cas de la Escuela Induslrial de Béjar,— 
Página 447.

Anunciando haber sido nombrado D. Satur
nino Hernández y Eodriguez, Portero de 
la Escuela Normal de Maestros de Cádiz, 
Página 447.

Disponiendo que D, Gumersindo Román y  
Morrondo quede admitido á las oposicio
nes á las plazas de Profesor especial de 
Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios «o- 
bré córrespondéñcia y domfmniación co
merciales, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Gijón, Sania Cruz de Tenerife 
yI¿ón^Página447.

Ascensos de personal administrativo depen
diente de este Ministerio.—-Página 447,

Dirección General de Priinera enseñanza. 
Éecordcmdo al Rectorado de Barcelona y 
EscUeld Normal dé Maestros de Tarrago- |  
naélihfórme qm se les interésó por Real 
orden de 15 de Mayo de 1916»—Página

• 4^7. ....

Circular relativa ál estado resumen de Maes
tros y Maestras ascendidos á la categória

de 1.0Ó0 -pesetas durante el dho 19^7,-^ 
Página 447,

Accediendo á la permuta éntabtáda éntre 
D.  ̂Matilde SánchSz Ttehol y D.^ Carmen 
Garda Moreno, Profesoras mmerarméde 
las Escuelas Normales de M a es^  
Burgos y León, reepeclívamente.-^Página 
448,

Nombrando^ en virtud de cbncwrsó de césán- 
téé;áD/N^íás MófdMer^PátoffiééfCfi- 
cial de Secéstmria de la Sección aámmis- 
traiiva de JF^imera enseñanza de Drán 
Canaria,—Página 448.

Disponiendo que por las Secciones adminis: 
trativás de Primera enseñanza se interese 
dé las entidades que se mencionan, que 
eleven á ¡a mayor brevedad las propues
tas para el nombrmmento délos Tribuna
les que han de juzgar las oposiciones á 
ingreso en él Mafiiétério naéioncdí^Pági- 
na44$,

Cohcediéndó sin sueldo
d D.® Adelaida Manteóla y Muñecas, Au
xiliar numeraria de la Normal de Maes
tras de Oviedo.--Página 448.

Accediendo á la permuta entablada entre 
D j María de las Mercedes Prunera y 
Sedó y D.  ̂ 'Elvira''Bd^berá PáhülUs, 
MáesiraB de fortósá y Hóspitalet (Tarra- 
gona)^ respe€tivamento.--^Página 448.

Nombrando, fuera de concurso, á D. Manuel 
Fernán García, para una Espuela nacio
nal de niños de Granada,—Páginas 448.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y Asuntos genéra
le s—Noíiibríímiéwtós de pérs<hial depen
diente de esta Dirección Qemral.‘-^Págh 

■ na 448.
k m á o  Bolsa.-^Obssrvaí©rio^^^^G^

fBAL MBTSOBOLÓaiÓO. — OPOSIdONES.
Subastas. — Administración Provine 
ciAL. — Administración Múnióipal.— 
Anuncios éFioiALBS de te Componte ña- 
viera Eudqúera, CompdMa de lo ^C a ^ -  
nos de Hierro del Norte de España y<So- 
ciedad Eléctrica de la Vega Granadina, 
S an to ra l.—Espbotícuix)».
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PARTE OFICIAL

R E M C U  tB i c o n o  00 B i n s m

e. H. él R ít Don Alfonso XHI (q.D.g.)’, 
■. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes Continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual benefloid disfrutan las de> 
inis personas de la Augusta Real Ea- 
HUii,

h i m s t e í T m ^ S T  J u s T i e u

S M. el R ey  (q. D. g.), por Decreto fe
cha 7 del mes cprriente, se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Obispado dp 
Cádiz, vacante por defunción de D. José 
Rancés y Yiilanueva, á D. Marcial López 
CriadOy Canónigo Lectoral de la Santa 
Iglesia Catedral de Córdoba.

T habiendo sido aceptado este nombra
miento se están practicando las informa
ciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede.

Madrid, 11 de Febrero de 1918.

. m o s m n  de  u c n g iD i

' REAL ORDEN
limo. Sr.: El precepto permisivo sobre 

agregaciones, contenido en el artículo 13 
del Real decreto de 16 de Octubre último, 
no puede tener una virtualidad constan
te si ha de aplicarse sin detrimento del 
servicio de iá Mácienda pública.

No conviene, por igual razón, sea ili
mitado el número de las agregaciones 
que se concedan; más aún, en las presen
tes circunstancias, sin funcionarios de 
nueva entrada que cubran vacantes, y 
sujeto, como lo está, el Cuerpo de Admi
nistración de Hacienda á sucesivas amor
tizaciones sobre las ya realizadas.

Son 44 las agregaciones concedidas 
hasta ahora, y no son todas las solicitadas 
de este Ministerio. El servicio no permi
te conceder ninguna otra más. Dicho nú
mero será el límite dentro del que deba 
girarse, salvo en el caso de que la agrega
ción quede compensada, ó cuando se so
licite para alguno de los organisnips que 
por virtud de las disposiciones que los 
crearon carezcan de personal propio y 
tengan qué nutrirse con el de otros De
partamentos ministeriales; pero, en todo 
caso, sin cambio de residencia del agre
gado.

Es, por otra parte, esencial fundamen
to de esta disposición el hecho de inten
tarse agregaciones movidas por la in
fluencia-cuyo destierro se impone—que 
no son sino efugios para normalizar irre
gulares situaciones de ausencia de los 
pargos, con daílío no sólo del servicio

público, sino de los funcionarios que, 
asiduos y celosos, ven recargados sus de- 

I berea y tarcas con los que corresponden 
á los funcionarios agregados.

Estimando, en suma, de necesidad para 
el servicio, para la justa aplicación del 
artículo 18 del Real decreto de 16 de Oc- 
bre último y para evitar posibles corrup
telas al amparo del mismo, dictar la dis
posición conveniente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1*° Que se limite á 44 el número de 
los funcionarios del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública 
que puedan ser agregados en virtud del 
artículo 13 del Real decreto de 16 de Oc
tubre último.

2,^ Que siendo actualmente dicho nú
mero el de funcionarios agregados, no 
se conceda ninguna nueva agregación.

Si cesaran alg^ina ó algunas de las con
cedidas podrán otorgarse las que en su 
reemplazo procedan, siempre sin exceder 
de aquel número.

3 ° Unicamente podrán las agregacio
nes exceder del límite expresado en los 
casos siguientes:

a) Cuando la agregación se reduzca 
al cambio de un funcionario por otro, de 
modo que quede compensada; y

b) Cuando se solicite para alguno de 
los organismos oficiales que por virtud 
de las disposiciones que los crearon ca
rezcan de personal propio y tengan que 
nutrirse con el de otros Departamentos 
ministeriales; y

4.® En lo sucesivo no se concederá 
ninguna agregación, sea cualquiera el 
caso en que se halle comprendida, que 
implique saflda del funcionario fuera de 
su residencia oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrd, 12 de 
Febrero de 1918.

J. VENTOSA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

HIIISTEEIO DE U miEM M

REALES ORDENES
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 

Corte D. Melquíades Enrique Pico y Mar
tínez, Subsecretario de este Ministerio,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que cese V. I. en el despacho de 
los asuntos de la expresada Subsecreta
ría. ^

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y . I. muchos años. Madrid, 12 de Febrero 
de 1918.

BAHAMONDE. 
Señor Director general de Administra

ción.

C á c e te  a i  i t a S r i a .  K a m . 4 4

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que durante la ausen
cia de esta Corte de D. José Lladó y Va- 
llés, Director general de Administración, 
se encargue V. I. del despacho de los 
asuntos de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y afectos. D!o« guarde 
á V. í. muchos años. Madrid, 12 de Febre
ro de 1818.

B4HAMONDE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Bireceién Oeneral 
áe los R egistros y del Notariado,

Esta Dirección General, á fin de facili
tar la misión encomendada á los Presi- 
d ntes de las Audiencias Territoriales 
por el Real decreto de 7 del actual, ha 
acordado que todo Notario que acepte ó 
haya aceptado u n  requerimiento para 
dar fe de actos relacionados con las pró
ximas elecciones de Diputados á Cortes 
y Senadores, lo comunique inmediata
mente, bien directamente ó por conducto 
del Decano de su respectivo Colegio, á 
dicho Presidente de la Audiencia Terri
torial.

Lo que comunico á usted para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1918.—E1 Director geueral, 
Salvador Raventós.
Señor Notario d e ...

MINISTERIO DE HACIENDA

Bireccién General del Tesoro pú
blico y  Ordenación general do 
Pagos del Xlstado.
Por acuerdo de este Centro directivo 

fecha de hoy, se autoriza al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Eibar (Gui
púzcoa) para rifar, en unión de la Lotería 
Nacional, con carácter benéfico y con 
aplicación de sus productos al sosteni
miento del Hospital-Asilo Regional de 
dicha villa, un cerdo propiedad del men
cionado Asilo, quedando obligado el soli
citante á satisfacer á la Hacienda el im
puesto del 4 por 100 establecido por el 
artículo 5.® del Decreto ley de 20 de Abril 
de 1875, y á someter los procedimientos 
de la rifa á cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoeiniiento 
del público y demás qu© corresponda.

Madrid, 6 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, F. OardieL

Dirección General de la Reada 
y Clases Pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
ha sido declarada desierta por falta de Ü- 
citadores.

Lo ^ue se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 12 de Febrero de 1918.*»E1 D 
rector general, Manuel Díaz Gómez.
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ilN IST E R IQ  DE U  80B E R N A C !Ú i  ̂ ÜNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Hirecclón G e n e r a l  de Sesrnridad*
Con esta misína focha, á petición da 

los interesados y por conveniencia del 
servicio, han sido nombrados:

Vigilante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Valia- 
dolid, á D. Antonio Ruiz López, que io 
era de la de Zamora; y 

Vigilante de primera clase del mismo 
Cuerpo en la provincia de Zamora, á don 
Martín Boyero Oreja, que lo era de la de 
Valladolid.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 6B de la ley 
B lectora 1* ^

Madrid, 9 de Febrero de 1918.=Bl Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha, por convenien
cias del servicio y á petición de los inte
resados, se han nombrado:

Vigilante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Huesca, 
áD. Juan Antonio Ferrando Vilas, que 
lo era de Zaragoza.

Vigilante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en Zaragoza, á D* Victorino 
Millán Garrido, que lo era en Huesca.

Vigilante de primera clase del mismo 
Cuerpo en la provincia de Falencia y 
destino en Venta de Baños, á D. Francis
co González Calvo, que lo era en Fa
lencia.

Vigilante de primera clase en Falen
cia, 1 D. Timoteo Cruz Infante, queio 
era en Venta de Baños; y

Vigilante de primera clase en Venta 
dé Baños, á D. Luis Pardo Pardo, que lo 
era en Orense.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Madrid, 9 de Febrero de 1918.s?*El Di- 
recctor general, M. de la Barrera.

Existiendo dos vacantes de Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia de 
Madrid, y una en la de Barcelona, con 
esta misma fecha se ha nombrado para 
las mismas á D. Fernando Heredia Al- 
varez, D. Gregorio Rajal Novella y D. Pe
dro Sellés Llinares, que eran aspirantes 
del mismo Cuerpo en Madrid y Vizcaya, 
respectivamente.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
ElectoráL

Madrid, 9 de Febrero de 1918.—E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha, y á petición del 
interesado, se ha concedido la exceden
cia por u ^^ñ o  k D. Enrique Ollé Canda- 
liá^ Vigilante de priipera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de Ge
rona y destino en la frontera de Cata-

Lo que se publica en éste periódico ofi
cial á los eféctos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Madrid, 9 de Febrero de 1918.-*E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

I Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de la Asociación de
Profesores de orquesta,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los rapreBentantes ó in
teresados en la por un plazo de
quince días, á contar desde el sigaiente 
a l  de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , conforme ai número 1 ,°  del articu
ló 43 de la Instruccióu vigente.

Lo que comuriico á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de Enero 
de 1918. =  El Subsecretario, Martínez 
Kuiz.
Señor Gobernador civil, Fresidente de la 

¿ Junta provincial de Beneficencia de 
I Madrid.

Visto el expediente da clasificación de 
la Cátedra de Latinidad de ios Arcos, 

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes en la 
misma, por un plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que comunico á V. S para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos ¿ños. Madrid, 26 de Ene
ro de 19i8.=='Sl Subsecretario, Martínez 
Ruiz.
Señor Gobernador civil, Fresidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Navarrá.

Vista la instancia de D. Angel Rodrí
guez Camarón, reclamando contra su ex
clusión á los ejercicios de oposición á la 
plaza de Frofesor de término de Aritmé
tica y Algebra y Ampliación de Matemá
ticas de la Escuela industrial de Bé|ar, 
por no haber presentado documentación 
alguna.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
sea admitido el Sr. Rodríguez Camarón 
á las oposiciones citadas, en vista de la 
certificación que acompaña del Fresiden
te del Tribunal de oposicioiies á la Cáte
dra de Aritmética y Geometría prácticas 
y Elementos de construcción de Jas Es
cuelas de Baeza y Málaga, acreditando 
obrar dicha documeotinción en este Tri
bunal, presentada en plazo legaL 

Lo que comunico á V S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Febrero de 
1918.=E1 Subsecretario, José Martínez 
Ruiz.
Señor Fresidente del Tribunal da oposi

ciones á la Cátedra de Aritmética y Al
gebra, Ampliación da Matemáticas y 
Geometría descriptiva de la Escuela 
industrial de Béjar.

Por orden de 5 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tros de Cádiz, con el sueldo anual de 750 
pesetas, D. Saturnino Hernández y Ro
dríguez, número 61 de los aspirantes 

. aprobados.
I Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma - 
J DRib en cumplimiento de lo dispuesto en 
_ el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
? Mayo dé 1915, y en e l 68 de la ley Electo- 

ral vigente,
Madrid, 8 de Febrero de 1918.=»El Suli- 

fe^jretnrlo, Joe$ Sfmrtfnez

Esta Subsecretaría ha resuelto que don 
Gumersindo Román Morrondo quede ad
mitido á las oposiciones á las plazas de 
Frofesor especi? 1 de Dibujo lineal, Cali
grafía y Ejercicios sobre corresponden
cia y documentación comerciales, vacan
tes en las Escuelas de Comercio de Gijón, 
Santa Cruz de Tenerife y León, por ha
ber subsanado el d Tecto do que sdolecía 
la documentación que tenía 
y que motivó su exclusión acordada por 
orden de 26 do Enero último, inserta en 
la G a c e t a  del 31.

Lo que se hace público á los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 9 de Febrero de 1918. =  KI 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

Por Reales órdenes de 9 dal corriente 
mes y con arreglo al artículo 3 ® de la Ley 
de 4 de Junio de 1908, han sido ascendi
dos:

D. Adolfo Javaloyes y Blanco, que de 
hecho ocupa el primer lugar entre los de 
la clase inferior inmediata por haber re 
nunciado el ascenso los anteriores á él, 1 
O (Cial segundo de la Junta Central d© 
Derechos pasivos del Magisterio de Pri- 
m<̂ ra enseñanza,. con el sueldo anual de
3.000 pesetas, en turno de elección; y

D. José Evaristo Vigoote y Vignote, á 
Oficial tercero de la mismA junta, con el 
sueído anual de 2.500 pesetas, en turno de 
antigüedad.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
dr id  en cumplimiento de lo dispuesto en. 
el artículo 46 del Reglamento de 28 da 
Mayo de 1915, dictado para aplicación 
la citada Ley, y en el 68 do la Eieot^ral 
vigente.

Madrid, 11 de Febrero dq Sub
secretario, Martínez Ruig^

1?;  ̂tisis ©ITáS-

En el expediente instruido á instancia 
de D. Ricardo Ruiz Carnero, contra el 
nombramiento hecho á favor de D. Juan 
Rovirosa para el cargo de Auxiliar inte
rino de la Sección de Letras de la Escue
la Normal de Maestros de Tarragona.

El Consejo de Instrucción Pública con
ceptúa necesario se reclame el injforme 
del Rectorado de la Universidad de Bar
celona sobre dicha petición y respecto 
del nombramiento dei solicitante para el 
cargo que desempeña, así como si se 
efectuó en virtud de la Real orden de 7 
de Octubre de 1911̂  oyendo previament© 
sobre todo ello al Director de la Normáis 
de Maestros de Tarragona.

Y habiéndose así dispuesto é interesa
do de ese Rectorado por Real orden de 15 
de Mayo de 1916 sin que basta ahora se 
haya recibido el in tom e solicitado,

S. M. el Roy ^q. D, g.) se ha servido 
disponer se recuerde á ese Rectorado y 
Escuela Normal él informe que se le® 
pidió.

De Real orden, comunicada por 
ñor Ministro, lo digo á V. I. para au co
nocimiento y demás efectos. Díoí:;̂  guarde
á V. L muchos años. Madrid^^i de Ene
ro de 1918.is:=El Director g;ídfi©ralí Rivas 
Mateos.
Señor ^ c to r  de la Universidad d© Bar-

ceio îa^

Habiéndose observado q u e  algunas 
aecoíqnea administrativas de Prim era 
enseñanza omiten Sn el estado-resumem 
de ascendidos á la categoría de 1.000 pe- 

tW7, Iw  MatBtroB y
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tras que cbtiivieroB tal benoñcio en 1,  ̂
de Abril de dicho siio por snpresion do 
la de 625 pesetas,

Ectíi Dlreccióioi General ha acordado 
declarar que m  dieho estado deben figu
rar cuantos obtuvieron la categoría de
1.000 pesetas por antigüedad durante ei 
año último.

Asimismo ordena á las Secciones de 
Primera enseñanza que los indicados re
súmenes deben suj tarse á los modelos 
determinados por la Real orden de 29 de 
Diciembre, y que las de Granada, Huesca 
y León, que no obstante el tiempo trans
currido tienen sin completar este impor
tante servicio, deb<in darle carácter ur
gente.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á ¥. S. mu
chos años, Madrid, 4 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

¥ista la instancia de D.® Matilde Sán
chez Trébol y D.® Carmen García More
no, Profesoras numerarias de Matemáti
cas, la primera, y de Física, Química é 
Historia Natural, la segunda da las Es
cuelas Normales de Maestras, de Burgos 
y León, solicitando la permuta de sus 
cargos respectivos:

Considerando que si bien la Sra. 8áa- 
chez Trébol no desempeña ©n la actuaii 
dad la plaza de Profesora de Física ni la 
St a. García Moreno la de Matemáticas, 
tanto la primera en las oposiciones que 
hizo como ia segunda ©n los estudios que 
verificó en la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, adquirieron la ap
titud para una ú otra enseñanza, por no 
ser en Escuelas Normales, á diferencia 
de otros Centros, las oposiciones á plaza 
determinada, sino á Secciones de Cien
cias ó de Letras:

Considerando que no habiendo legis
lación especial respecto á permutas de 
las Profesoras de Escuelas Normales, ha 
da aplicarse la general, que es el Real de
creto d© 19 de Julio de 1916, con la va
riación de entenderse por secoiones- lo 
que en ei Real decreto determina para 
asignaturas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se acceda á la permuta enta
blada por las solicitantes, con ia limita
ción que ia disposición citada establece, 
y que, en su eonseeuencia, se nombre á 
De®̂ Matilde Sánchez Trébol, Profesora 
numeraría de Física, Química é Historia 
Natural de la Normal de León, y á doña 
Carmen García Moreno, Profesora nume
raria de Matemáticas de la Normal de 
Burgos, ambas con ©1 sueldo anual que 
actualmente disfrutan por el lugar que 
ocupan en el escalafón de su clase.

2,*̂  Si las permutantes obtuvieran la 
excedencia, jubilación ó cese en el Profe
sorado de Escuelas Normales por su pro
pia voluntad, durante dos años, quedaría 
anulada esta permuta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V.S.para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1918.=E1 Director general, Ri
vas Mateos.
Señores Rectores de las Universidades de 

Valladolid y Oviedo.
Señoras Directoras de las Escuelas Nor« 

males de Maestras da Burgos y León,

S. M. el E^y (q.. B» g.) ha tenido á bien 
disponer qué se nombra á D. Nicolás 
Montaner Palomar, en virtud de concur
so de cesantes, Oficial de Beeretaría d© ia 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza do Gran Oiroaria, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y la gratificación 
de residencia de 450; debiendo percibir 
uno y otra del presupuesto de aquel Ca
bildo insular.

De Real orden, conaunieada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1918,==E1 
Director general, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Gran Cana
ria.

Examinadas las propuestas ©levadas á 
este Ministerio para el nombramiento de 
los Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones á ingreso en el Magisterio 
nacional, resultan que no las han formu
lado las entidades siguientes:

Barcelona, Cabildo; Oanárias, Cabildo 
é Inspección en lo que se refiero á Maes
tros y Maestras; Ooruña, Cabildo é Insti
tuto; Madrid, Cabildo é inspección, en lo 
qii© se refiere á Maestros; Málaga, Cabii-. 
do; Murcia, Norm a! de Maestras; Segó vía. 
Cabildo y Normal de Maestras, y VaOa- 
doiid, Cabildo, y siendo urgente la de
signación de di ĉ hos Tribunales,

Esta Dirección General ha acordado 
que por las Secciones administrativas de 
Primera enseña oza se interese á las enti 
dades de referencia que ©leven las pro
puestas á la mayor brevedad.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 19i8.=El Director 
general, Rivas Mateos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Bar
celona, Canarias, Coruña, Madrid, Má
laga, Murcia, Segovía y Valladolid.

Esta Dirección General ha acordado 
conceder un mes de licencia, sin sueldo, 
á la Auxiliar numeraria de la Normal 

’ d© Maestras de Oviedo, Adelaida Man
teóla y Muñecas.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Febre
ro de Í918.=E1 Director general, Rivas 
Mateos,
Señor Rector de la Universidad de Oviedo#

Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D.®- María de las Merce
des Prunera y Sedó y Elvira Barberá 
Panielles, Maestras de Torios» y Hospi- 
talet (Tarragona), respectivamente, y te
niendo en cuenta que reúnen las condi
ciones exigidas por el artículo 102 del 
Estatuto general del Magisterio, y los in
formes emitidos.

Esta Dirección General ha acordado 
dejar sin efecto ia orden de 31 de Diciem
bre último y acceder á la permuta solici
tada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Febrero de 1918# 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

dê  Primera enseñanza de Tarragona#

Visto el expediente á instancia de don 
Manuel Guzmán García, solicitando fue
ra de concurso una Escuela, porque para 
la qu9 filé nombrado por el Rectorado en 
la ciudad de Málaga, fué convertida en 
graduada; teniendo ©n cuenta que. el in
teresado se encuentra comprendido en la 
Real orden de 23 de Noviembre de 1917, 
dictada con objeto de resolver casos aná
logos al del reclamante, y afirmando la 
Sección administrativa en  su informe 
que la Escuela de Granada que solicita 
s© halla vacante, no anunciada á turno 
de provisión alguno y tiene un censo de 
población menor que la de Málaga que 
se 1© adjudicó,

Esta Dirección General ha resuelto sea 
nombrado fuera de concursó para una 
Escuela nacional de niños de Granada el 
Sr. Guzmán García,

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Málaga y Granada.

ilNiSTERlO DE FOMENTO

iPireeaiéM  Otoftfll PÉa
lílieaSe 

PEBSONAL T ASUNTOS GENEBALES

Sien do de urgente necesidad proveer el 
cargo de Pagador del servicio de carre
teras de la provincia de Baleares, por ha
llarse gravemente enfermo el que lo des
empeña actualmente, ®, Juan Ooll Car- 
bonell,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo propuesto por e l Ingeniéro 
Jefe de dicha provincia, ha tenido á bien 
nombrar en su lugar al Sobrestante afec
to á la misma D, Raimundo Moragués 
Salvá.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero de 1918# 
El Director general, L, Barcal».
Señor Ordenador de pagos de este Minis^

terio.
Insértese en la Gaceta  d e  Madrid  á  

los efectos del artículo 68 de lá ley Elec
toral#

Siendo de urgente necesidad proveer 
el cargo de Pagador de la División hi
dráulica del Guadiana, por renuncia del 
que lo desempeña actualmente, D# Evo- 
lio Piñeiro,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo propuesto por dicho Ingenie
ro Jefe, ha tenido á bien nombrar en su 
lugar al Escribiente priugiero, Oflciál 
quinto de Administración, ̂ D. Martáuo 
Saavedra Vidal, según propone el Inge
niero Jefe de dicha División en su oficio 
de 28 d© Enero último.
, Lo digo á V. S. para su conocimiehto y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero de 
El Director general, L# Barcalá.
Señor Ordenador de pagos de este Minis*- 

terio.
Insértese en la Gaceta  d e  Madrid á 

los efectos del artículo 68 de la ley Eleo« 
toral#
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